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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico, a ¿5 ilov a,8

ANTECEDENTES

Reglamento. *-

ANÁLISIS Y VALORACÉN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDEAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se t¡ene

lo srgu¡ente:

En fecha 08 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformáción Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a

Solicitar que sus datos personalés fueran considerados como información confidencial, denunció ante

esta lnstitución presuntas contravenciones en materia de construcción (remodelación) y desarrollo

,i¡áno trro de suelo) en el ¡nmueble ubicado en Calle Francisco Ortega número 8, Colonia V¡lla

óoyo".¿n, Alcaldía Coyoacán, la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 28 de mayo de 2019 --

para la atención de la denuncia presentada, se real¡zó reconoc¡m¡ento de hechos, se notificó oficio al

denunciado de los hechos que óe investigaban, se solic¡tó ¡nformación y visita de verificación a las

autondades competentes y se ¡nformó a la [ersona denunciante sobre dichas diligenc¡as, en térm¡nos de

tos artículos S fracción Vt, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México' asÍ como 85 de su

"w
o

o

La Subprocuraduria de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15

AiS ¿ tracciones ly X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Teriitorial de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 primer párrafo de su Re-glamento; habiendo

analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-1787-S0T-766, relacionado

con la denuncia ciudadana presentada anie este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de

"r"loi V constructión (remodeiación) como lo son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento y el

negráníento de Constiucciones, tod'os instrumentos vigentes para la Ciudad de México' así como el

pó;";, parcial de Desarrottá' Urbano para el Centrd H¡stórico de Coyoacán el cual forma parte del

Proirama Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán'

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (remodelación)

De conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para el Centro -Historico.de 
Coyoacán' al

preoio uoicaoo en calle F-rancisco ortega número 8, Colonia Villa coyoacán' Alcaldía coyoacán, le

loiáiponOe la zonificación HU Z.Smtf3d (Habitac¡onal .Unifamiliar, 
7.5 metros máximos de altura' 30%

.in¡rb ¿" área libre), donde no "" 
pet.it" un uso distinto al habitacional unifamiliar y plurifamiliar'

parques y jardines

Adicionalmente, el inmueble investigado se encuentra dentro de la poligonal del área de conservaciÓn

pairimon¡al del centro h¡stórico de- coyoacán, por lo que es sujeto de apl¡cac¡ón de la Norma de
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Ordenación 4 en Áreas de Conservación Patrimon¡al y es colindante a inmuebles afecto del patr¡mon¡o

cultural urbano de valor histórico por lo que cualquier ¡ntervención requiere contar previamente con
d¡ctamen técnico em¡t¡do por la D¡recc¡ón de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la
Secretaria de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y/o Autorizac¡ón o Visto Bueno del
lnst¡tuto Nacional de Antropología e Historia que avalen los habajos de obra que se realizan por
encontrarse en un Área de Conservación Patr¡monial y colindar con un inmueble catalogado

En este sentido, personal adscrito a esta Entidad se constituyó en las inmediaciones del predio de
¡nterés, a efecto de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, levantando el acta
c¡rcunstanciada cofrespondiente en la que se hizo constar que se observó un inmueble de 1 nivel de
altura del cual se percibieron em¡siones sonoras proven¡entes de las act¡v¡dades que se realizaban en el
¡nmueble, no obstante, toda vez que no fue pos¡ble observar al inter¡or del mismo, no se pudo ¡dentificar
en qué consistían las actividades ni el uso que se ejerce en el sitio.

Ad¡ctonalmente a lo anterior, a efecto de mejor proveer el cumplimrento de la normat¡vidad, se notificó el

oficio correspondiente al responsable de los hechos que se ¡nvestigan, con la flnal¡dad de que realizara
las manifestaciones que cons¡derara procedentes y aportara el soporte documental que acreditara la
legalidad de los trabajos en ejecuc¡ón, por lo que una persona que se ostentó como prop¡etaria del
inmueble de ¡nterés, presentó escrito a través del cual manifestó que el mismo se destina a vivienda y
que se realizaban trabajos menores de construcción, anexando entre otros, cop¡a s¡mple de las
siguientes documentales:

Escrito dirigido al D¡rector de Desarrollo Urbano de la entonces Delegación Coyoacán con sello
de rec¡bo de fecha '15 de septiembre de 2017 , en térm¡nos del artículo 62 del Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de México para realizar trabaJos de remodelación consistentes en la
reposición y reparacrón de acabados, cambio de pisos, cancelerias, repellados, pintura en
general y reparación de instalac¡ones en general sin afectar elementos estructurales, entre otros,
que no requieran contar con Registro de Manifestación de Construcción

2. Autorización No. 42217 de fecha 01 de septiembre de 2017, emitida por el Instituto Nac¡onal de
Antropología e Historia en la que se autorizan los trabajos consistentes en retiro y sustituc¡ón de
aplanados, aplicac¡ón de pintura en general, sustitución de instalaciones eléctncas, hidráulicas,
sanitarias y de gas, impermeabil¡zación y cambio de cancelerías.

3. Aviso para efectuar intervenciones menores yio colocación de anuncios en inmuebles con valor
artístico trámite INBA-00-006 de fecha 26 de julio de 2017, emitido por el lnstituto Nacional de
Bellas Artes, en el que se manifiesta que los trabajos autonzados no deben dañar la arquitectura
del inmueble col¡ndante catalogado

Por otro lado, en materia de conservación patrimonial, toda vez que dichas documentales fueron
tramitadas en 2017 y actualmente se llevan a cabo trabalos de remodelación, esta Entidad est¡mó
procedente solicitar a la Direcc¡ón de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si contaba con dictamen técnico en
mater¡a de conservación patnmon¡al para los trabajos de remodelación que se realizan en el ¡nmueble
objeto de denuncia, la que mediante of¡cio SEDUVI/CGDU/DPCUEP/34612019 informó que no cuenta
con antecedentes en materia de conservación patrimonial para el predio en cuestión.

Aunado a lo anterior, se sol¡citó a la a la Coordinac¡ón Nac¡onal de Monumentos Históricos del lnst¡tuto
Nacional de Antropología e Historia, informar si emitió autorización No. 422117 de fecha 1" de
sept¡embre de 2017 y/o visto bueno para la llevar a cabo actividades de intervención (remodelac¡ón) en
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En materia de construcciÓn (remodelaciÓn), esta Entidad solicitó a la Direcc¡ón General de obras y

Desarrollo Urbano de la Alcaloía coyoaián, informar si cuenta con antecedentes en materia de

construcc¡On (remodelaciónf para'el inmueble de interés' la que med¡ante of¡c¡o

DGoDU/DDU/Si\ilLCCUS/JUDTDU t4o65t2o1g, ¡nformó que no cuenta con antecedente alguno relativo

EXPEDIENTE : PAOT-201 9-1 787§0T-766

el inmueble de interés en la presente anualidad, sin que a la fecha de emis¡ón del presente instrumento

se cuente con respuesta al respecto

1" DE SEPTIEMBRE DE 2017, EMITIDA POR EL INAH"

Asimismo, se solicitó a la D¡rección General de Arqu¡tectura y Conservación. del Patrimonio Artístico

lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informar s¡ em¡tió autortzación y/o visto

bueno para la llevar a cabo actividades de intervénción (remodelación), la que med¡ante oficio número

2319-C/1335, informÓ que cuenta con Av¡so para efectuar intervenc¡ones menores y/o colocación de

anuncios en inmuebtes de vaior ártistico trámiie INBA 00-006 con sello V tlg.-q9i9lio^LgE4 de fecha 26

de Jut¡o de 2017, en 
"r 

qre re ináica la sigu¡ente leyenda 'IRABAJOS AUTORIZADOS POR EL INBA'

LoS TRABAJOS AIJTORIZADOS POR 
-Et 

INBÁ NO DEBEN DAÑAR LA ARQUITECTURA DEL

INM;EBLE COLTNDANTE citltOeeoO, PRESENIA AUTORIZACIÓN NÚMERO 42A17 DE FECHA

o

al domicilio denunciado

recib¡do respuesta

trabajos de remodelac¡ón

seguridad y sanciones procedentes.

no se constató ni se cuenta con la

En esas consideraciones, se solicitó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Juridlcos de la citada

Álcaldia, realizar las acciones de verificación en el inmueble de interés, específ¡camente por cuanto

hace a las activ¡dades de remodelación que se real¡zan en el sitio, de ser el caso, imponer las medidas o

sanciones que en derecho procedan, sin que a la fecha de la emisión del presente instrumento se haya I

En esas cons¡derac¡ones, supon¡endo sin conceder que el propietar¡o del inmueble objeto de denuncia

ñaya tramitado el Av¡so de realización de obras en términos del artículo 62 del Reglamento de

Co'nstrucc¡ones y los Avisos yá autorizaciones ante el INBAL y el INAH, dichos documentos fueron

",.puO¡Oor 
en el año ZOfi pára determ¡nados trabajos, siendo que en la presente anualidad no se

cuenta con ninguna documental en materia de conservación paf¡monial y construcciÓn que autorice los

En consecuencia, corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡n¡strat¡va de la ciudad de México'

instrumentar visita de verificac¡ón en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial)' por no

contar con dictamen tecn¡co án materia de conservación patrimonial e imponer las med¡das de

A su vez, corresponde a la Direcc¡Ón General de Gobierno y Asuntos Jufidicos de la Alcaldía coyoacán,

realizar accionei de verificación en el s¡tio e imponer las med¡das de seguridad o Sanciones que en

derecho procedan.------

Finalmente, de la ¡nvestigación real¡zada por esta Subprocuraduría'

documental que acredite un uso de suelo distinto al habitacional' ---

cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoraciÓn de las pruebas que existen en

el expediente en el que 
"" 

,"rur, se realiza de conformidád con los artículos 21 Segundo párrafo y 30

áfs á" i. Ley orgánica de la-Fiocuraduria Ambiental y del ordenamiento Ten¡tonal de la C¡udad de

¡rr&¡co, eS frácciO-n x y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fiacción ll y 403 del CÓdigo

de Procedimientos Civiles para la Óiudad de México, de aplicación supletoria

)rcald¡a CudL¡hlérñoc, C P 06)00, C udad de Mé¡rco
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RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

1. De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para el Centro Histórico de
Coyoacán, al predio ub¡cado en Calle Francisco Ortega número 8, Colon¡a Villa Coyoacán,
Alcaldía Coyoacán, le corresponde la zonificación HU 7.5mts/30 (Habitacional Unifam¡liar, 7.5
metros máximos de altura,30% mínimo de área libre), donde no se perm¡te un uso distinto al
habitacional unifamiliar y plurifam¡liat parques y.lardines. Asimismo, se encuentra dentro de la
poligonal de un área de conservación patr¡monial por lo que es sujeto de apl¡cac¡ón de la Norma
de Ordenación 4 en Areas de Conservación Patrimonial y cualqu¡er intervención requ¡ere contar
prev¡amente con d¡ctamen técnico em¡tido por la Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano y
Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.----

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad en Calle
Francisco Ortega número 8, Colonia Villa Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, se constató un
inmueble de 1 nivel de altura, del cual se perc¡b¡eron emisiones sonoras derivadas de los
trabajos que se generaban al interior, sin que fuera posible identif¡car en qué consistían las
activ¡dades n¡ el uso que se eierce en el sitio.

3. El propietario del pred¡o presentó escr¡to mediante el cual manifestó que el uso que se ejerce es
habitacional y que se realizaban trabajos menores de la construcción, aportando diversas

4. Actualmente, en materia de conservación patrimonial, la Dirección de Patr¡monio Cultural
Urbano y Espacio Público de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
Méx¡co, informó que no cuenta con dictamen técnico para el pred¡o en cuestlón.

5. Por lo anterior, conesponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,
realizar visita de ver¡f¡cación en mater¡a de desarrollo urbano (conservac¡ón patrimon¡al) e
imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones procedentes

6. En materia de construcción, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia
Coyoacán, informó que no cuenta con antecedente alguno en materia de construcción
(remodelación) para el inmueble de interés.

7. Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídrcos de esa
Alcaldía, realizar acc¡ones de verif¡cación en materia de construcc¡ón, específicamente, por
cuanto hace a las actividades de remodelación realzadas en el sitio, en su caso, imponer las
medidas de seguridad y sanciones que conforme a derecho procedan.-----

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

\
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclutdo el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en

el articulo 27 fraóción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México

Asi lo proveyó
Territorial de la

y firma la Licenciada
Procuraduría Ambiental

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación

Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de Gob¡erno y Asuntos Jurídicos de la

Alcaldia Coyoacán para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.-------
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